
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad: 06800 Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón
de anuncios de la Consejería el resultado de la misma, conce-
diéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.

f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Programa Operativo Extremadura, Fondo FEOGA Orientación, Eje
7: Agricultura y Desarrollo Rural. Medida 2: Desarrollo y mejora
Infraestructuras de apoyo.

Mérida, a 7 de marzo de 2007. El Secretario General (P.O.
11/08/03, D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 1 de marzo de 2007 sobre
notificación de la visita del control a D. Jesús
M.ª García Rodríguez, relativa al inicio de
actuaciones de control financiero sobre
ayudas y subvenciones.

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejerci-
cio de las funciones de control que le son asignadas en el artícu-
lo 88 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de confor-
midad con lo contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001
de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, ha efectuado un control
financiero a D. José Agustín González García, en relación a las
ayudas al Inicio de Actividad de Autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notifi-
cación al beneficiario citado, sin que haya sido posible practicarla,
por medio del presente anuncio se pone de manifiesto que dicho
beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de
Extremadura, en las oficinas de este Servicio de Control de
Fondos Europeos, sita en la Avda. de las Américas, 4 de Mérida, de
lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de
requerirle la documentación necesaria para efectuar el control
financiero de referencia.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 1 de marzo de 2007. La Jefe de Servicio de Control de
Fondos Europeos, PILAR DURÁN SOLANO.
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